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PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGEN- 
TES EN MATERIA PRESUPUESTARIA, FI- 
NANCIERA Y TRIBUTARIA (Continuación) 

h i c u i o  10 El señor PRESIDENTE (Osono Carcía): Em- 
pezamos la discusi6n de las enmiendas presen- 
tadas al artículo 10. 

A este artículo existe viva una enmienda, la 
número 50, de Minoría Catalana. Tiene la pala- 
bra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Esta enmien- 
da al artículo 10 intenta modificar la nueva re- 
gulación que se contempla sobre vivienda ha- 
bitual y enajenación de la vivienda habitual. 
Nosotros creemos que en este artículo sería 
conveniente mantener la normativa ya existen- 
te en los pasados Presupuestos Generales del 
Estado y, en todo caso, modificar el apartado 2, 
según consta en el texto siguiente: *Asimismo 
se excluirán de gravamen los incrementos de 
patrimonio por la enajenación de la vivienda 
habitual del contribuyente, siempre que el im- 
porte total de la misma se reinvierta en la ad- 
quisición de una nueva vivienda habitual,. 
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Eso significa, señor Presidente, el no estable- 
cer ningún límite al precio de la vivienda que 
sea comprada, siempre que sea para residencia 
de quien lo compre y que se proceda a la rein- 
versión, es decir, que no haya un beneficio es- 
pecífico, sino que haya una reinversión del im- 
porte de la vivienda antigua. 

Nosotros creemos que el sector de la vivien- 
da es un sector especialmente sensible, como 
saben Ss. SS., a todo lo que es un proceso de 
recuperación, dado que no es únicamente, en 
definitiva, un sector intensivo de mano de obra 
en cuanto a ocupación, sino que es un sector 
multiplicador en cuanto a industrias auxiliares 
de la construcción e industrias derivadas y 
que, por tanto, el establecer los limites que se 
ponen en este artículo 10 sería, en definitiva, 
una cortapisa al crecimiento o a un normal de- 
sarrollo del sector de la vivienda. Por tanto, 
creemos que esta redacción que proponemos 
mejora sustancialmente la redacción inicial 
del proyecto de Ley y además ofrece un marco 
más amplio de promoción a la industria de la 
construcción y concretamente a la industria de 
construcción de viviendas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE ¿Algún Diputado 
quiere ejercitar el derecho de manifestarse en 
contra? (Pausa.) 

El portavoz del Grupo Socialista tiene la pa- 
labra. 

El señor RAMALLO MASSANET Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Nosotros vamos a mantener el texto del 
proyecto de Ley, ya que consideramos que con 
esta medida se está, en primer lugar, dando un 
tratamiento más igualitario entre el tratamien- 
to fiscal a la reinversión en elementos materia- 
les de activofijo de las empresas y en viviendas 
que en el artículo 20.9 de la Ley de Renta esta- 
ban desequilibrados. En segundo lugar, tam- 
bién entendemos que el límite de reinversión 
de 15 millones que hasta la fecha no estaba in- 
cluido producía un coste fiscal por adquisición 
de viviendas suntuarias que por su naturaleza 
no requiere de mayores precisiones. En tercer 
lugar, también queremos señalar que a los ca- 
sos de esta reinversión, el incremento patrimo- 
nial computado como renta sometida a grava- 

men se le aplicaría la deducción por inversión 
en vivienda, con lo cual tampoco es un límite 
que quede exento de contraprestación dentro 
del mismo impuesto. 

Creemos que es una medida progresiva y en 
ese sentido mantenemos el texto del proyecto 
de Ley. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro señor 
Diputado quiere hacer uso de la palabra sobre 
este tema? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: En un breve 
turno de réplica quiero decir que creo que no 
es una medida progresiva] sino, obviamente] 
una medida limitativa. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Gasóliba. 

Sometemos a votación, pues, la enmienda 
número 50, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

A continuación sometemos a votación el tex- 
enmienda número 50. 

to del artículo 10. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 14; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo 10. 

Entramos a continuación en la discusión del A~~~CIJIO 11 

artículo 11. Con respecto a este artículo están 
en vigor dos enmiendas; una, la número 4, de 
don Luis Ortiz González, y la número 19, del 
Grupo Popular del Congreso. 

De acuerdo con el orden de intervención es- 
tablecido, tiene la palabra don Luis Ortiz Gon- 
zález, para defender la enmienda número 4. 

El señor ORTIZ GONZALEZ Señor Presi- 
dente, señorías, la enmienda que presento al 
párrafo segundo del artículo 11 tiene un doble 
objetivo. En primer término, responde a la 
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preocupación de que no se rompa la coheren- 
cia de nuestra normativa tributaria. En segun- 
do término, obedece a razones de oportuni- 
dad, habida cuenta de la situación económica 
de muchos de nuestros empresarios. 

En el primer aspecto, quiero recordar a 
SS. SS. que en el Derecho tributario español, 
fundamentalmente después de la Ley de 28 de 
diciembre de 1963, Ley General Tributaria, las 
infracciones, y correlativamente las sanciones, 
tienen un tratamiento claro y preciso en los ar- 
tículos 77 y siguientes de esa norma legal, es- 
tructurándose las infracciones en tres grandes 
grupos: infracción simple o simples infraccio- 
nes, infracciones de omisión, infracciones de  
defraudación. Concretamente, en el artículo 78 
de la Ley General Tributaria se dice específica- 
mente que constituyen simples infracciones la 
presentación fuera de plazo de las declaracio- 
nes exigidas en aplicación del artículo 35 de 
esta Ley, si no hubiere mediado requerimiento 
de la Administración. 

Pues bien, frente a este planteamiento, y al 
planteamiento correlativo en términos de san- 
ción de la Ley General Tributaria, el 'párrafo 
segundo del artículo 1 1  viene a establecer vir- 
tualmente una equiparación entre el retraso o 
la falta de puntualidad en la presentación de 
declaraciones y la no presentación de declara- 
ciones, o lo que es lo mismo, el retraso en el 
pago lo equipara al incumplimiento o al impa- 
go, frente a lo que es normal en el Derecho de 
obligaciones. Esra norma, por tanto, el Decre- 
to-ley, rompe el edificio tributario, la normati- 
va tributaria básica que es la Ley General Tri- 
butaria, así como choca diametralmente con el 
Reglamento General de  Recaudación y en ma- 
teria de normas de desarrollo se opone diame- 
tralmente al criterio mantenido reiteradamen- 
te por el Ministerio de Hacienda, y de modo 
muy especial en una Orden de 30 de octubre 
de 1980, que regula minuciosa y precisamente 
los supuestos de falta de retención y consi- 
guiente falta de pago de los impuestos, funda- 
mentalmente el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en aquellos aspectos, áreas o 
rincones donde éste debe ser objeto de reten- 
ción. 

Consiguientemente, la aprobación del De- 
creto-ley en sus propios términos, fundamen- 
talmente el párrafo segundo, o mejor el segun- 

do inciso, la segunda frase del apartado segun- 
do de este artículo 11, comportaría una ruptu- 
ra con todos los precedentes anteriores, con 
toda la normativa tributaria actualmente en vi- 
gor. 

No se diga que lo que persigue el legislador 
es un endurecimiento o un aumento del rigor 
en materia de infracciones y de sanciones por 
el retraso en la presentación de declaraciones 
concernientes a impuestos retenidos, porque 
si éste fuera el propósito habría que haber in- 
troducido matizaciones en el texto que no se 
han establecido, porque, evidentemente, el 
mero retraso de veinticuatro horas, simple- 
mente veinticuatro horas, un día, en la presen- 
tación de declaraciones con respecto al plazo 
legalmente establecido, comportaría una in- 
fracción de omisión. 

Entiendo que si se pretende dar más rigor al 
retraso o penalizar más seriamente el retraso 
en el pago de los impuestos retenidos, debería 
irse a un texto más matizado que éste que se 
nos ofre.ce en el párrafo segundo del artículo 
1 1  del Decreto-ley. 

Desde el punto de vista de la oportunidad 
-y es la segunda razón de la enmienda-, no 
hay que olvidar que en el momento presente 
son, probablemente, miles los empresarios es- 
pañoles que se encuentran con graves dificul- 
tades para el cumplimiento puntual de los im- 
puestos retenidos. Equiparar la falta de pun- 
tualidad al impago y darle un tratamiento de 
omisión o defraudación no sólo supone un ri- 
gor excesivo, sino que supone estar de espal- 
das a la realidad del momento presente de 
nuestras empresas. 

Por estas razones, señorías, pido que se mo- 
difique el texto y que se suprima el párrafo se- 
gundo del artículo 1 1  o, cuando menos, la se- 
gunda frase del inciso final de este párrafo se- 
gundo del artículo 1 1. 

El señor PRESIDENTE: iAlgún señor Dipu- 
tado quiere ejercitar el derecho de un turno en 
contra? (Pausa.) 

El portavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
lista tiene la palabra. 

El señor RAMALLO MASSANET: Señor Pre- 
sidente, como hay otra enmienda del Grupo 
Popular a este mismo artículo, quizá podría ser 
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defendida, en su caso, y luego contestaría a las 
dos conjuntamente. ¿Sería ello posible? 

El señor PRESIDENTE Es posible. Había- 
mos tomado en principio el acuerdo de discu- 
tir y votar enmienda por enmienda, pero ante 
esta petición, y si el Grupo Popular no tiene in- 
conveniente en defender su enmienda, se po- 
dría hacer conjuntamente. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Popu- 
lar. 

El señor RATO FIGAREDO: Gracias, seiior 
Presidente. Nosotros queremos mantener 
nuestra enmienda para su defensa en Pleno. 
Consideramos que no se deben calificar en la 
Ley actuaciones que deben ser calificadas des- 
pués por los órganos de la Administración. En 
cualquier caso, la Ley General Tributaria es de 
esta opinión, y queremos mantener este cnte- 
rio y defender esta.enmienda en Pleno, caso de 
que no fuera aceptada. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista 
para un turno en contra. 

El señor RAMALLO MASSANET Gracias, se- 
ñor Presidente, para defender el texto del 
proyecto y en contra de las dos enmiendas pre- 
sentadas por los Grupos Centrista y Popular, 
únicamente quisiéramos decir que en el texto 
de este artículo 11, en el número 2 del proyec- 
to de Ley, lo que se pretende es tipificar el caso 
de la no retención y el no ingreso de cantida- 
des cuando la obligación de retener y de ingre- 
sar está establecida por el ordenamiento jurí- 
dico. Sería dejar una puerta abierta a los pac- 
tos de no retener que, evidentemente, produci- 
rían un perjuicio económico a la Hacienda, 
una disminución de la previsión de la deuda 
tributaria, producida por un determinado 
comportamiento, y es ese determinado com- 
portamiento el que la Ley califica de omisión. 

En segundo lugar, la Orden de 30 de octubre 
de 1980, dictada al amparo del artículo 18 de la 
Ley General Tributaria (lo cual implica una li- 
mitación de los efectos de esa Orden) previó ya 
en su número tercero el caso de la no práctica 
de la retención, calificándola de omisión en 
aquel momento. Es evidente que aquella nor- 

ma, por los efectos jurídicos restringidos que 
podía tener, no era una norma adecuada, y lo 
que se pretende en esta Ley, precisamente, es 
la tipificación de esa no retención y ese no in- 
greso para no producir un perjuicio a la Ha- 
cienda. 

En cuanto al comportamiento determinado 
y a la remisión que se hace a la Ley General 
Tributaria, quería señalar que no se rompe el 
esquema de la Ley General Tributaria por 
cuanto el artículo 78 de dicha Ley, que es el de 
las simples infracciones, remite a las declara- 
ciones del artículo 35. Pero es que nosotros es- 
tamos ante un caso de retenciones y declara- 
ciones del artículo 102 de la Ley General Tri- 
butaria, es decir, relacionadas con el hecho im- 
ponible, y, en consecuencia, las declaraciones 
del artículo 102 están reguladas, desde el pun- 
to de vista de las infracciones, en el artículo 79, 
que es el de la omisión. 

En tercer lugar, el que pueda ser defrauda- 
ción viene dado por la significación de la de- 
fraudación en la Ley General Tributaria, que 
no es sino una omisión cualificada. 

Por tanto, entendemos que el texto del 
proyecto es adecuado y pretende cerrar una 
posible vía de evasión tributaria de las bases 
que se podría producir por el sistema de las re- 
tenciones. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Ortiz, para un turno de replica. 

El señor ORTIZ GONZALEZ Muy brevemen- 
te, señor Presidente. No creo que sea momento 
de entrar en una disquisición jurídica cuando, 
sobre todo, yo lo haría desde la ingenuidad 
ante la certidumbre de que la enmienda no va 
a salvar el escollo de los votos del Grupo Socia- 
lista. Pero no puedo resistir la tentación de 
apostillar al representante de dicho Grupo al- 
gunas cosas que ha dicho. 

En primer término, quiero decirle que una 
Decreto-ley que se dicta por razones de ex- 
traordinaria y urgente necesidad no es lugar 
para tipificar nada. Se tipifican las infracciones 
tributarias y las sanciones en Leyes normales, 
que tienen un tratamiento normal de vigencia 
general y sin situaciones de anomalía o de ex- 
cepción. 
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En segundo término, la tipificación ya estaba 
establecida, y la Orden de 30 de octubre de 
1980 establecía muy claramente la distinción 
de cinco supuestos de retención: dos supuestos 
de no retención, dos supuestos de retención y 
falta de presentaci6n oportuna de la declara- 
ción consiguiente a la retención, y un supuesto, 
el quinto, de retención parcial. La tipificación, 
por tanto, estaba establecida en esa Orden de 
30 de octubre de 1980, y perfectamente acomo- 
dada al espíritu y a la letra de la Ley General 
Tributaria. 

Sin embargo, quiero decir más, y mi interlo- 
cutor me va a entender perfectamente. No se 
trata de que no se sancione la falta de reten- 
ción. Su señoría sabe perfectamente Derecho 
financiero y entiende muy bien la diferencia 
que hay entre retraso en la declaración de una 
cantidad retenida y falta de retención. Enton- 
ces, no se utilicen argumentos del artículo 78 y 
siguientes de la Ley General Tributaria, referi- 
dos a los supuestos de omisión, que están pen- 
sados para el caso de falta de retención, y se 
quieran aplicar al supuesto de retraso en la de- 
claración cuando la retención se ha realizado y 
se ha declarado. El caso que contempla el apar- 
tado 2 del artículo 1 1, a mi juicio, parece que el 
número 3 de la Orden de 30 de octubre de 
1980, que se refiere a la retención correcta, 
pero con la falta de puntualidad en el ingreso 
consiguiente a esta retención. Difícilmente en 
este caso se puede afirmar que no se rompe el 
esquema tributario actualmente vigente con la 
equiparación entre la falta de puntualidad y el 
impago. En el Derecho privado de obligacio- 
nes y en  el Derecho administrativo, obviamen- 
te, es perfectamente distinguible, y lo contra- 
rio supone entender muy poco el retraso y el 
impago. 

El señor PRESIDENTE Para un turno de dú- 
plica, tiene la palabra el señor portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor RAMALLO MASSANET: Gracias, se- 
ñor Presidente. En cuanto a las cuestiones que 
ha planteado en réplica, el señor Ortiz dice, en 
primer lugar, que el Decreto-ley no es lugar 
para tipificar infracciones y sanciones. Es que 
no estamos discutiendo un Decreto-ley, y ayer 
ya lo estuvimos viendo; estamos ante un 

proyecto de Ley. Por tanto, no es cuestión de 
estar analizando o no enmiendas a un Decreto- 
ley, sino que estamos ante un proyecto. Esto 
tiene que quedar claro, una vez más, y esta Cá- 
mara es soberana para hacer Leyes. 

En segundo lugar, dice que ya estaba tipifica- 
da esta infracción en la Orden de 30 de octubre 
de 1980. Precisamente estaba tipificada en una 
Orden ministerial dictada al amparo del ar- 
tículo 18 de la Ley General Tributaria que, 
como S. S. sabrá perfectamente, tiene unos 
efectos internos muy limitados, incluso dudo- 
sos, dentro de la Administración pública. Es 
decir, que no afecta a terceros, con lo cual esa 
Orden no podía extender sus efectos hacia los 
particulares en su caso. Por tanto, es el mo- 
mento y el lugar oportunos tipificar en una Ley 
esta infracción y esta sanción. 

En cuanto al tercer tema, nosotros entende- 
mos que el fuera de plazo a que hace referen- 
cia la Ley no añade absolutamente nada, por- 
que las infracciones siempre se averiguan 
cuando, una vez fuera de plazo, no ingresadas, 
se descubren por la Inspección Tributaria, y 
precisamente es la Inspección la que, una vez 
transcurrido el plazo, puede averiguar que ha 
habido una disminución de ingresos a raíz de 
un determinado comportamiento del contri- 
buyente o, en este caso, del sustituto del contri- 
buyente, es decir, del retenedor. 

Por todas estas razones seguimos mante- 
niendo el texto del proyecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Simplemente 
para manifestar el deseo de defender la en- 
mienda en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE En todo caso, señor 
Ortiz, si la enmienda no ha sido aceptada y su 
Grupo Parlamentario lo solicita en tiempo 
oportuno, tiene derecho a defenderla en el Ple- 
no. 

Se somete, pues, a votación, en primer lugar, 
1a.enmienda número 4, de don Luis Ortiz Gon- 
zález. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, cuatro; en contra. 21. 
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El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Se somete a votación la enmienda número 
enmienda. 

19, del Grupo Parlamentario Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, nueve: en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda. 

Sometemos a votación, a continuación, el 
texto del artículo 1 1 .  (El señor Gasóliba pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: A efectos de 
poderla defender en Pleno, había una enmien- 
da de la que ya he defendido sus argumentos, 
pero creo que sería preciso votarla. Me refiero 
a la número 52. 

El señor PRESIDENTE Entiendo, señor Ga- 
sóliba, que todas sus enmiendas quedaron vo- 
tadas de una vez y que, por tanto, no tiene de- 
recho, salvo mejor opinión del señor Letrado. 

El señor LETRADO DE LA COMISION Hay 
que votarlas. 

El señor PRESIDENTE: Pues las votamos, ‘no 
hay ningún inconveniente. Tardaremos más. 

Pasamos a votar la enmienda número 52, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. (Pau- 
SQ) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno: en contra, 16; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda. 

Sometemos, pues, a votación el texto del ar- 
tículo 1 1 ,  tal y como ha dicho ofrecido por la 
Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, tres; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
articulo 11. 

Sometemos a continuación a discusión los ~rtlcuior 
12 a 16 artículos 12, 13, 14, 15 y 16, puesto que a ellos 

sólo hay enmiendas de la Minoría Catalana; en- 
miendas que fueron defendidas en su integri- 
dad y que vamos a someter a votación conjun- 
tamente; para someter posteriormente a vota- 
ción, también conjunta, los artículos 12, 13, 14, 
15 y 16, en una interpretación personal del Re- 
glamento que hace el Presidente. (Risas.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 

Sometemos a votación los artículos 12 a 16, 
las enmiendas de Minoría Catalana. 

ambos inclusive. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 18; en contra, ninguno; absten- 
ciones, siete. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados 
los artículos 12 a 16, ambos inclusive. 

Señores Diputados y Comisionados, quiero 
dar una explicación de la decisión que acabo 
de tomar sobre la agrupación de artículos, que 
es la siguiente. 

El artículo 114 del Reglamento dice que con- 
cluido el informe de la Ponencia comenzará el 
debate en Comisión, que se hará artículo por 
artículo. El mencionado artículo no dice que 
las votaciones se hagan artículo por artículo. 
La tradición en la Comisión de Presupuestos, a 
la que he asistido durante toda una legislatura, 
era que se agrupasen las votaciones. Tenemos 
en puertas la Ley de Presupuestos, y en el caso 
de que tengamos que votar artículo por artícu- 
lo y sección por sección, la discusión de la Ley 
de Presupuestos se puede prolongar a lo largo 
de muchos meses. Espero, por tanto, que los 
señores comisionados estén de acuerdo que en 
los casos en que no haya enmiendas a artículos 
o a secciones podamos agruparlos para some- 
terlos a una sola votación. Solamente en el 
caso de que el portavoz de algún Grupo Parla- 
mentario considere que no se debe hacer así y 
pida votación independiente lo haremos de 
esta manera, con objeto de abreviar al máximo 
los trámites en la discusión. 
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Aiticuior 
l7 ' le 

Pasamos, pues, al artículo 17, donde existe 
una enmienda, la número 23, del Grupo Popu- 
lar del Congreso. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Presiden- 
te, querríamos retirar esa enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 
Enmienda número 29, de don José Miguel 

Bravo de Laguna. Tiene la palabra el señor 
García Agudín para defenderla, en nombre del 
señor Bravo de Laguna. 

El señor GARCIA AGUDIN Señor Presiden- 
te, nosotros proponemos la supresión de parte 
de este precepto, sobre todo su sustitución por 
otra redacción alternativa, por entender que 
en operaciones de divisas, ciertamente, el 
proyecto de Ley es realmente peligroso, en 
cuanto obliga a ajustar las valoraciones de 
cada año e integrarlas en la base impositiva del 
impuesto. 

Nos parece que es mucho mejor, tal como fi- 
gura en nuestra enmienda, que esa diferencia 
obtenida en valoración se integrase en una 
cuenta transitoria que fuese luego invirtiéndo- 
se bien en inmovilizado, en gastos o ingresos, 
conforme al tiempo. 

Son dos las razones que alegamos en nuestra 
enmienda. Una de tipo recaudatorio, por consi- 
derar que, tal como están las operaciones mo- 
netarias, hablar de integración en la base im- 
ponible podía ser hasta peligroso para la pro- 
pia recaudación. Y otra, incluso, en congruen- 
cia con lo dispuesto por el Plan General de 
Contabilidad 

Creemos que queda más sencillo, más claro, 
mejor redactado y más seguro para la recauda- 
ción el artículo 17 tal como figura textualmen- 
te en la enmienda que hemos presentado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en con- 

Tiene la palabra el señor Fernández Maru- 
tra? (Pausa) 

gán, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Nosotros 
nos vamos a oponer al texto de la enmienda 
presentada por el señor Bravo de Laguna. 

Entendemos que la razón fundamental que 
nos lleva a esta postura es la de no establecer 

una vinculación entre los recursos y los ele- 
mentos de activo. Creemos que no es un buen 
procedimiento activar el coste derivado por 
problemas de valoraciones, como consecuen- 
cia de modificaciones de tipo de cambio, pero 
manifestamos que en el Pleno del Congreso 
presentaremos una enmienda transaccional 
con el fin de posibilitar que estas deducciones 
se hagan por un período de tiempo más amplio 
que el que se señala en el propio artículo 17, 1, 
párrafo tercero. 

Consideramos que cinco años es un periodo 
de tiempo relativamente reducido. Conocemos 
la existencia de problemas importantes en al- 
gunos sectores de la actividad y, dado el volu- 
men de créditos concertados con el exterior y 
las repercusiones monetarias, como conse- 
cuencia de modificaciones de tipo de cambio, 
estamos estudiando la posibilidad de ampliar 
este plazo, ampliarlo en alguna magnitud, y 
creemos que en el momento de discusión en el 
Pleno estaremos en condiciones de señalar con 
carácter definitivo el período de plazo aplica- 
ble. Por tanto, presentaremos una enmienda 
transaccional en ese momento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún señor Diputado de otro Grupo Parla- 

mentario quiere hacer uso de la palabra? (Pau- 
sa.) 

Pasamos a la enmienda número 50, del Gru- 
po Parlamentario Popular, presentada por don 
Pedro Schwartz. 

El señor RATO FIGAREDO: Deseamos reti- 
rarla, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Queda retirada. 
Entendemos, señor Gasóliba, que la enmien- 

da número 63 ha sido defendida. (Asenfimien- 
to.) 

Sometemos, pues, a votación, la enmienda 
número 29, de don José Miguel Bravo de Lagu- 
na. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Sometemos a continuación a votación la en- 
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mienda número 63, de Minoría Catalana. (Pau- 
S 4  

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 16; abstencio- 
nes nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Señor Gasóliba, tenemos la enmienda núme- 

ro 67 al artículo 20. Vamos a someter a vota- 
ción los artículos 17,18 y 19 conjuntamente, y a 
continuación votaremos la enmienda del señor 
Gasóliba. Me refiero al artículo 20. A los artícu- 
los 18 y 19 no hay enmiendas de Minoría Cata- 
lana ni de ningún Grupo Parlamentario. O sea, 
vamos a votar conjuntamente los artículos 17, 
18 y 19; el 17, que lo acabamos de discutir en 
este momento, y los artículos 18 y 19, que no 
tienen enmiendas. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Si no tiene in- 
conveniente, señor Presidente, pediría que se 
separara la votación. Primero, el artículo 17, y, 
después, el 18 y 19. 

El señor PRESIDENTE Perfecto. He dicho 
que salvo que algún Grupo Parlamentario ten- 
ga inconveniente. 

Votamos, pues, el artículo 17. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, dos; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado. 
Sometemos a votación, salvo que algún se- 

ñor Diputado manifieste su propósito o su de- 
seo en contrario, los artículos 18 y 19. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 18; en contra, uno; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados. 
Señor Gasóliba, sometemos a votación la en- 

mienda número 67, de Minoría Catalana, al ar- 
tículo 20. (Pausa.) 

mcuior  
za ' 21 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 22; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a continuación a votación los ar- 

tículos 20 y 21. Señor Gasóliba, ¿quiere diferen- 
ciar el voto de los artículos 20 y 21? (Asenti- 
miento.) 

Sometemos a votación el artículo 20. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 19; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 20. 

Sometemos a votación, a continuación, el ar- 
tículo 2 1 * 

Señores Diputados que estén a favor del 
texto ofrecido por la Ponencia? (Pausa.) ¿En 
contra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, cuatro; absten- 
ciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Al artículo 22 existe una enmienda, la núme- Articulo 22 

texto del artículo. 

ro 26, del Grupo Popular del Congreso. 

El señor RATO FIGAREDO: Simplemente 
queremos votar la enmienda, y en caso de que 
fuera rechazada, mantenerla en Pleno. 

El señor PRESIDENTE Se limita a solicitar 
la votación. 

Realmente no hay turno en contra, porque 
no ha habido turno a favor. Simplemente se so- 
licita que se someta a votación. 

Existe la enmienda número 71, de Minoría 
Catalana, pero entiendo que ya ha sido defen- 
dida y, por tanto, la sometemos a votación. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: La retiramos y 
apoyamos la del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. Por 
tanto, se somete a votación la enmienda núme- 
ro 26, del Grupo Popular del Congreso. 

¿Señores Diputados que estén a favor de la 
mencionada enmienda? (Pausa) ¿En contra? 
(Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
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do: Votos a favor, siete; en contra, 17; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda. 

Se somete, a continuación, a votación el ar- 
tículo 22, tal y como ha sido elaborado por la 
Ponencia. 

¿Señores Diputados que estén a favor del 
texto del artículo 22? (Pausa.) ¿En contra? (Pau- 
sa.) ¿Abstenciones? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 17; en contra, uno; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 

Articulor Sometemos a votación, salvo que algún por. 
23 Y 24 tavoz opine 10 contrario, conjuntamente 10s ar. 

tículos 23 y 24, que no tienen ninguna enmien. 
da. 

artículo. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: ¿Se puede vo- 
tar por separado? 

El seííor PRESIDENTE Bien, sometemos a 
votación, pues, por separado, los artículos 23 y 
24. 

Se somete a votación, en primer lugar, el ar- 
tículo 23. 

¿Señores Diputados que estén a favor del 
texto? (Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Abstencio- 
nes? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 19; en contra, uno; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo. 

Sometemos a votación el artículo 24. ¿Seño- 
res Diputados que estén a favor del menciona- 
do texto? (Pausa.) ¿En contra? (Pausu.) ¿Absten- 
ciones? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 20; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo 24. 

Al artículo 26 hay dos enmiendas, una ya de- mcutor 
= Y a  fendida por el señor Gasóliba, la número 73, y 

otra la número 27, del Grupo Popular del Con- 
greso. 
Señor portavoz del Grupo Popular del Con- 

greso, ¿quiere hacer uso de la palabra para de- 
fenderla? 

El señor RATO FIGAREDO: Simplemente so- 
licitar la votación. 

El señor GARCIA AGUDIN: Falta por votar el 
artículo 25, me parece. 

El señor PRESIDENTE Tiene razón el señor 
García Agudín. Falta el artículo 25, por la senci- 
lla raz6n de que hemos borrado en la Mesa la 
enmienda de Minoría Catalana, que fue retira- 
da, y de paso hemos borrado también el artícu- 
lo. Nos ha pasado a los dos, además, tanto al 
Presidente como al Vicepresidente. Muchas 
gracias por la observación. 

Sometemos a votación, pues, el articulo 25, 
tal y como está en el texto de la Ponencia. 

¿Señores Diputados que estén de acuerdo 
con el texto del artículo 25? (Pausa.) ¿En con- 
tra? (Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 20; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
artículo. 

Pasamos, pues, a votar la enmienda número 
27, del Grupo Parlamentario Popular del Con- 
greso, al artículo 26. 

¿Señores Diputados que estén a favor de la 
mencionada enmienda? (Pausa.) ¿En contra? 
(Pausa.) ¿Abstenciones? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 17; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda, pues, recha- 

Enmienda número 73, del Grupo Parlamen- 
zada la enmienda. 

tario Minoría Catalana. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: ¿Podría defen- 
derla? 
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El señor PRESIDENTE Señor Gasóliba, es 
una de las que consideró incluida dentro de la 
defensa. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Yo defendí en 
conjunto las enmiendas ... 

El señor PRESIDENTE Defienda, defienda, 
no tiene que darme ninguna explicación. De- 
fiéndala su señoría. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Querría justifi- 
car que defendí en bloque las de supresión, 
que correspondían a todo el bloque tributario, 
y en este caso, esta enmienda 26 no responde 
al bloque tributario, sino que es una medida 
específica que afecta a unos colectivos de pro- 
fesionales determinados. 

Nosotros defendemos esta enmienda de su- 
presión, debido a que, como en otros casos, 
creemos que ni es la ubicación correcta, ni ob- 
viamente la discriminación que implica para 
una serie de colectivos que se contemplan en 
el artículo 26 con respecto a la obligación de 
dar una información en las operaciones que se 
realicen, constituiría, si no se contemplase glo- 
balmente, y de prosperar esta Ley ya en vigor, 
atendiendo a su carácter inicial de Real Decre- 
to-ley, constituye de hecho una marginación o 
una discriminación, o como mínimo una dis- 
torsión importante. Tanto es así, que reciente- 
mente se ha puesto incluso de relieve en los 
medios de comunicación, que esta medida no 
ha de preocupar, porque la propia Administra- 
ción no piensa aplicarla, al menos de forma in- 
mediata, aduciendo que no hay reglamento 
para ello y que no piensa desarrollar el regla- 
mento durante algún tiempo. Con lo cual ha 
creado una retracción importante, en una par- 
te al menos de las transacciones bursátiles y de 
otro tipo de documentación que pasa a través 
de los mercados de valores y, en cambio, esta 
retracción después tampoco ha sido llevada o 
ha podido ser plasmada en toda su profundi- 
dad o en la profundidad que en un momento 
determinado quería el Gobierno a través del 
Real Decreto-ley, y se ha vuelto, de alguna ma- 
nera, a mitigarlos, o se ha querido mitigar es- 
tos efectos a base de aducir que no se había 
dado una reglamentación, la cual tardaría al- 
gún tiempo en ser aplicada. 

Por tanto, nosotros entendemos que este ar- 
tículo 26 no tiene la ubicación correcta; en 
todo caso habría de ser tratado a través de un 
proyecto de Ley más completo sobre obiiga- 
ciones generales de información, en todo caso, 
en todos los colectivos intermediarios finan- 
cieros, habría de contemplar otros aspectos 
que se han visto incluso, o se han avanzado, 
como es el derecho al secreto profesional, y, fi- 
nalmente, una solución intermedia de hacer 
una norma o de incluir una norma dentro de 
un Real Decreto-ley y, posteriormente, inten- 
tar dar seguridades a estos colectivos afecta- 
dos a base de explicar, como se ha puesto de 
relieve en los medios de comunicación, que no 
habría el reglamento durante algún tiempo, 
me parece absolutamente contraproducente y 
de una falta evidente de sensibilidad por la 
marcha en el mundo económico y muy espe- 
cialmente en uno de los ámbitos que creemos 
son sensibles y habrían de ser especialmente 
atendidos, como es el de los mercados de valo- 
res. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en 
contra, tiene la palabra el portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: 
Para un breve turno en contra, señor Presiden- 
te. 

En primer lugar, y en cuanto al tema de la 
discriminación de los profesionales, señor Ga- 
sóliba, esa no es la intención del artículo, y está 
clarísimo; es un simple deber de información 
para provocar, o para poder establecer que no 
exista un desarme de la Administración en ma- 
teria de información. 
Y en cuanto a si se va a aplicar o no se va a 

aplicar, le voy a decir una simple cosa, señor 
Gasóliba. Este precepto ya existía en el Dere- 
cho tributario en algunos impuestos, y debe 
leerse y estudiar. Esto no es un precepto que se 
haya improvisado ahora. El texto refundido de 
la Ley de 6 de abril de 1967 de Transmisiones 
Patrimoniales, Actos Jurídicos y Sucesiones, ya 
establecía esta obligación y se ha venido apli- 
cando. Ahora no nos podemos asombrar. Pero 
claro, esto hay que saberlo. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Gasóliba, 
para un turno de réplica, tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, lo que hay que saber también, y le ruego 
que lo mire, es cómo han evolucionado las 
transacciones en Bolsa. En cuanto a discrimi- 
nación, es evidente; es decir, hay unas obliga- 
ciones de información por parte de unos profe- 
sionales, y hay unas no obligaciones de infor- 
mación por parte de unas entidades, interme- 
diarios financieros. 

Entonces, es obvio que el tráfico que se hace 
de estos documentos pasa a través de unos ca- 
nales y no de otros, con lo cual se favorece a 
unas entidades determinadas y a unos inter- 
mediarios financieros determinados, con lo 
cual otros quedan obviamente discriminados 
en la contratación de los valores o los títulos 
que se contemplan aquí. 

En tercer lugar, lo que es obvio, y esto lo ha 
de conocer y lo puede comprobar, es cómo ha 
evolucionado el tráfico a través de estos profe- 
sionales, favoreciendo a otras entidades. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martínez 
García de Otazo tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: 
Gracias, señor Presidente. Unicamente una pe- 
queña apostilla a lo que ha dicho el portavoz 
de la Minoría Catalana. Realmente lo que no se 
puede es trastocar la realidad, y ahí tenemos 
las cotizaciones de Bolsa que se están produ- 
ciendo un día tras otro. No juguemos con el pá- 
nico bursátil; la Bolsa está subiendo, el índice 
de Bolsa es realmente muy satisfactorio, y ello 
contradice como un hecho objetivo, y que no 
depende del Gobierno, la realidad. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, pido la palabra para un breve turno de 
información. 

El señor PRESIDENTE Señor Gasóliba, creo 
que el asunto queda suficientemente debatido. 

Vamos a someter a votación la enmienda nú- 
mero 73, del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete: en contra, 17; abstencio- 
nes. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda de Minoría Catalana. 

Sometemos a votación el texto del artículo 
26, tal y como ha sido ofrecido por la Ponencia. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 17; en contra, siete: abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, apro- 

El señor Martínez García de Otazo tiene la 
bado el artículo 26. 

palabra. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: 
Señor Presidente, una simple rectificación de 
carácter técnico. Es que el artículo 26, «in fineu 
ya, habla de sregulada en las letras b) y d) del 
artículo 11 1 de la Ley General Tributariau; el 
párrafo d) no existe, es el c). 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Letrado 
quiere tomar nota? 

A continuación procede ser defendida la en- 
mienda número 33, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, que pretende la incor- 
poración de un nuevo precepto, el 26 bis. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Socialista, don Alejandro Cercás. 

El señor CERCAS ALONSO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

La finalidad de este nuevo artículo que in- 
tentamos incorporar al proyecto de Ley es la 
de eliminar una de las situaciones más laceran- 
tes de uno de los colectivos más necesitados de 
protección en nuestro país, como son los an- 
cianosy enfermos, que están en este momento 
percibiendo una ayuda de 5.550 pesetas con 
cargo a los créditos de asistencia social, que 
entendemos que es de justicia el elevarlo sus- 
tancialmente, y en concreto proponemos su 
elevación a 8.000 pesetas, dado que el artículo 
9.0 de este Decreto, de 24 de julio de 1981, que 
regula estas ayudas, califica a las mismas de ca- 
rácter alimenticio. Si tenemos en cuenta que el 
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artículo 142 del Código Civil, al referirse a es- 
tas ayudas alimenticias, hace referencia a que 
son todas aquellas que han de cubrir el susten- 
to, la habitación, el vestido, la asistencia médi- 
ca, entendemos que con 5.550 pesetas difícil- 
mente se puede subvenir a estas necesidades. 
En consecuencia, proponemos una subida, 

que si bien en términos porcentuales es impor- 
tante (aproximadamente, un 44,15 por ciento 
sobre la situación actual), de hecho, como se 
gira sobre unas cuantías tan reducidas, lo úni- 
co que hacemos es acercarnos, aunque aún es- 
temos lejos, de un ideal de protección que en- 
tendemos que es necesario tutelar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE ¿Algún señor Dipu- 
tado quiere ejercitar el derecho de un turno en 
contra? (Pausa.) 

Se somete, pues, a votación la enmienda nú- 
mero 33, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

El seiior PRESIDENTE Queda, pues, apro- 
bada la enmienda número 33. 

oiapooici6n Entramos a discutir las Disposiciones adicio- 
$2' nales. A la Disposición adicional primera exis- 

tía una enmienda, la número 74, del Grupo 
Parlamentario de Minoría Catalana, que ha 
sido retirada y, por tanto, sometemos a vota- 
ción directamente la mencionada Disposición 
adicional. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 20; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 

A continuación, está vigente la enmienda nú- ogs dero 75, de Minoría Catalana, a la Disposición 

Tiene la palabra el señor Gasóliba para de- 

Disposición adicional primera. 

adicional segunda. 

fenderla. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Señor Presi- 
dente, nuestra propuesta de supresión se debe 
a que en esta Disposición adicional segunda se 
hace cargo, a partir del 1 de enero de 1983, de 

una serie de obligaciones que habían de ser 
asumidas por el Instituto Nacional de Indus- 
tria. 

Nuestra posición es que sin unos Presupues- 
tos que explique en qué contexto se pueden 
asumir tales obligaciones por parte del INI, no 
resulta oportuno el contemplar estas obliga- 
ciones fuera de, como digo, un contexto presu- 
puestario, y de conocer, incluso, cuáles serían 
las ayudas o los soportes que también se ofre- 
cen a otras entidades industriales o económi- 
cas, por parte del Estado, a partir de 1983. 

Entonces, al faltar, a nuestro entender, la 
contrapartida a esta propuesta, entendemos 
que lo conveniente es no contemplar esta Dis- 
posición adicional segunda y, en todo caso, 
contemplarla dentro del contexto, que enten- 
demos que es el adecuado, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1983. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE ¿Para un turno en 
contra hay algún señor Diputado que quiera 
hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Socialista, señor Fernández Maru- 
gán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Para 
mantener el texto de la Ponencia, significando 
que nosotros entendemos que en este caso, lo 
único que se hace es continuar una práctica es- 
tablecida en la Ley 44/1981, en la cual, el Esta- 
do asumía un conjunto de obligaciones con- 
traídas por el INE que nos parecía, en el mo- 
mento de la elaboración de esta norma, que 
era preciso el garantizar una secuencia, un per- 
fil continuo del nivel de actividad económica 
de instituciones que tienen tanta incidencia en 
la vida de la sociedad española, como ésta, y- 
que la problemática general del INI, y de otras 
instituciones y de otros estímulos, se va a con- 
templar de una manera precisa y puntual en la 
discusión de los Presupuestos Generales del 
Estado. 

El señor PRESIDENTE ¿El señor Gasóliba 
quiere hacer uso del derecho de réplica? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No, señor Pre- 
sidente. 
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El señor PRESIDENTE Sometemos, pues, a 
votación la enmienda número 75, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 17; abstención, 
una. 

El señor PRESIDENTE En consecuencia, 
queda rechazada la enmienda de  la Minoría 
Catalana. 

Sometemos, pues, a votación la Disposición 
adicional segunda, tal y como está propuesta 
por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 18; en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE Por tanto, queda 
aprobada la Disposición adicional segunda, se- 
gún el informe de la Ponencia. 

Pasamos a continuación a debatir la Disposi- 
ción adicional tercera. 

A esta Disposición hay presentadas dos en- 
miendas, una de Minoría Catalana y otra del 
Grupo Parlamentario Vasco. El señor Gasóliba 
tiene la palabra para defender la enmienda 76 
a la mencionada Disposición adicional tercera. 

Dirporici6n 
adicional 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sí, señor Presi- 
dente. De una forma muy breve, nosotros in- 
tentamos adecuar una serie de partidas que se 
contemplan en el anexo de esta Ley para que 
se reconozcan las asignaciones que se contem- 
plan en las mismas con cargo a algunos Depar- 
tamentos ministeriales, de acuerdo con las 
competencias ya asumidas por parte de las Co- 
munidades Autónomas, debido a que a algunas 
de estas partidas no se les reconoce su adscrip- 
ción adecuada a competencias ya asumidas. 
Por esto ofrecemos un texto alternativo en este 
sentido, para poder hacer o realizar de forma 
conveniente la adecuación de asignación de  
los fondos que se contemplan a competencias 
ya asumidas por las Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Casó- 
l i b .  

Para un turno en contra. Tiene la palabra el 
portavoz del Grupo Socialista, señor Fernán- 
dez Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor 
Presidente, yo había entendido que la modifi- 
cación de las partidas presupuestarias sugeri- 
das por el señor Gasóliba se hacían en la en- 
mienda 80, no en la enmienda 76, con lo cual, 
realmente, me veo en la necesidad de hacer un 
turno en contra sobre una enmienda que no se 
ha defendido. 

Entonces, no sé qué hacer. Lo digo sincera- 
mente. No tengo inconveniente en someter el 
texto de la Ponencia a votación, si el señor Pre- 
sidente lo cree conveniente, y, cuando llegue- 
mos a la enmienda 80, hablaremos del conteni- 
do de la enmienda 80. 

El señor PRESIDENTE: iEsto supone que la 
enmienda número 76 se entiende retirada? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Se entiende 
mantenida. Evidentemente, ha habido una 
confusión por mi parte al defender la enmien- 
da número 80. La enmienda 76 hace referencia 
a la periodicidad de los pagos o de los libra- 
mientos de fondos para las Comunidades Au- 
tónomas. Tiene razón el señor Fernández Ma- 
rugán, y reconozco mi error en la referencia de 
la defensa de mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos, pues, a 
votación, la enmienda número 76, de Minoría 
Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, nueve; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE En consecuencia, 
queda rechazada la enmienda número 76, de 
Minoría Catalana. 

El Grupo Parlamentario Vasco tiene presen- 
tada la enmienda 85. Tiene la palabra el porta- 
voz del Grupo Parlamentario Vasco, señor 
Dllora, para defender esta enmienda. 

El señor OLLORA OCHOA DE ASPURU: Mu- 
:has gracias, señor Presidente. 

La verdad es que el fondo tiene una vieja his- 
toria de defectos que cada año que se presenta 
se van repitiendo. En este caso, el fondo, tal 
:omo se prorroga aquí, tiene un doble defecto 
de fondo y luego uno de forma. El de  fondo 
hace referencia a la forma en cómo se ha ela- 
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borado este fondo concreto que se prorroga, y 
que se manifiesta, por un lado, en la no adecua- 
da contabilización de lo que son competencias 
asumidas y competencias no asumidas, que da 
lugar, a su vez, a diferentes consignaciones 
ientro del bloque global que corresponde a 
rada Comunidad. Y la prueba de que esto es 
así son las numerosas enmiendas que, afectan- 
do a la forma, van en relación con el anexo, en- 
miendas en su mayoría aceptadas por el Grupo 
del Partido que apoya al Gobierno. 

Pero esto no obvia el problema de fondo que 
persiste, que es la forma en cómo se ha elabo- 
rado, en definitiva, el no cumplimiento del mu- 
tuo acuerdo a la hora de repartir las cantida- 
des globales determinadas por parámetros en- 
tre competencias asumidas y no. Que esto es 
así no lo dice este iluso proponente, sino el 
propio Consejo de Política Fiscal y Financiera 
en un informe del 23 de julio, en que reconoce 
que el mutuo acuerdo no ha funcionado en ab- 
soluto, que no se han compatibilizado, a efec- 
tos de competencias transferidas o no, las con- 
signaciones correspondientes dentro de la can- 
tidad global y que se han decidido a partir de 
una interpretación unilateral de cada Departa- 
mento ministerial. 

Entonces, esta enmienda ¿qué pretende? 
Esta enmienda pretende subsanar este defec- 
to. ¿Cómo? Aprobado este proyecto de Ley, 
abrir ese p r  ,ceso de concertación entre las Co- 
munidades en el seno del Consejo de Política 
Fiscal para que se pongan de acuerdo entre 
ellas con la Administración central y no con las 
intenciones de cada Departamento ministerial. 

Esto es lo que pretende esta enmienda de 
fondo, porque luego la forma, repito, que dan 
lugar a esas enmiendas de diferentes Grupos 
en que se ha intentado adecuar competencias 
transferidas en función de la misma con con- 
signación de proyectos y que en algunos casos 
da lugar a acuerdos y en otros no. 

Para obviar este problema de fondo y en de- 
finitiva para cumplir lo que la propia Ley del 
Fondo dice, es por lo que se ha presentado esta 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE El señor Fernández 
Marugán tiene la palabra, como portavoz del 
Grupo Socialista, para un turno en contra. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Yo no 
voy a hacer aquí alusión a la historia de fondo, 
que es una historia que supongo que por esta 
Cámara, en algún momento a lo largo de este 
año, tendremos que volver a iniciar, habida 
cuenta de que el proyecto irá al Senado y de 
allí nos lo remitirán en su momento. 

En mi opinión, detrás de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Vasco, hay una diferente 
concepción del mutuo acuerdo respecto de la 
fórmula ofrecida por el Gobierno en el texto 
del proyecto de Ley. 

Nosotros creemos que el sistema que ofrece 
la Ley del Fondo es un mecanismo de reparto 
por fórmula, mecanismo de reparto por fórmu- 
la que determina la cantidad para cada Comu- 
nidad Autónoma y que luego hay que materia- 
lizar en un conjunto de proyectos determina- 
dos a través de la regla del mutuo acuerdo. 

La oferta realizada por el Grupo proponente 
lo que hace es una distribución de consignacio- 
nes presupuestarias, pero en modo alguno con- 
creta esas consignaciones presupuestarias en 
un listado de proyectos susceptibles de  ser 
analizados y discutidos por estas Cámaras. 

Entonces, nosotros creemos que conduce a 
un mecanismo de separación de competencias 
escasamente viable, aun en un' Estado organi- 
zado, empleando la palabra, en términos fisca- 
les, organizado desde una perspectiva de des- 
centralización fiscal. 

Sin ningún tipo de acritud, con absoluta cor- 
dialidad y empleando la expresión en términos 
que yo pretendo que sean rigurosamente histó- 
ricos, yo creo que el mecanismo propuesto de 
alguna manera conduce a un proceso de me- 
dievalización de la actividad económica que no 
nos parece compatible con el momento en el 
cual vivimos en esta circunstancia. 
Yo creo que en el ámbito de la inversión, que 

es el ámbito establecido por el Fondo de Com- 
pensación, no deberían existir compartimen- 
tos estancos, debería haber un grado de acuer- 
do de concentración dentro de los diferentes 
niveles de Gobierno y que, en este contexto, 
deberíamos ser capaces de observar el funcio- 
namiento de la actividad económica en su con- 
junto, por lo cual creo que hay que establecer 
mecanismos que permitan conocer, que permi- 
tan articular la actividad en concreto, y cuando 
digo en concreto desciendo inclusive a nivel de 
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proyectos, la actividad que desarrollan todos 
los niveles de Gobierno, que pueden o que de- 
ben incidir, o que van a incidir en un determi- 
nado territorio. Podía darse el caso de que si 
no se actúa de la manera propuesta por el tex- 
to de la Ley aparecieran disfunciones y fenó- 
menos de discordinación y a nosotros nos pa- 
rece que en este momento, en el cual asistimos 
a un espectacular incremento de la asunción 
de competencias por parte de las Comunida- 
des Autónomas en materia tan sensible como 
la inversión pública, no podemos, no debemos 
ir a un mecanismo brusco y radical de separa- 
ción de competencias. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ollora, para un turno de réplica, tie- 

ne la palabra. 

El señor OLLORA OCHOA DE ASPURU: Sí, 
señor Presidente. 

No  sólo sin acritud, sino con entusiasmo y 
cariño, al compañero Fernández Marugán de- 
cirle que ya lo de medievalización económica 
es un concepto nuevo que ni la historia econó- 
mica marxista ha desarrollado en sus obras 
más sublimes. (Risas.) O sea, que quizá es una 
nueva invención técnica del Grupo Socialista. 
Siempre se está inventando. 
Yo lo que le quería decir es que no es un pro- 

blema de la diferente concepción del mutuo 
acuerdo, es que aquí no hay mutuo acuerdo, no 
ha habido mutuo acuerdo, señor Fernández 
Marugán, y que aquí está el informe del Conse- 
jo de Política Fiscal. En este informe también 
se dice que los más quejosos de este proceso 
son los andaluces, cuando ustedes ya controla- 
ban la Comunidad. 

Entonces, lo único que pretende esta en- 
mienda es que precisamente ese mutuo acuer- 
d o  que da lugar a una por ahora diferente valo- 
ración en base a competencias transferidas, en 
cuanto se han transferido o no, se produzca el 
acuerdo, el proceso de concertación, que en 
este fondo hoy no se ha producido. Exclusiva- 
mente eso. Ahí, por supuesto, puede haber di- 
ferentes alternativas y diferentes posiciones;: 
pero, al final siempre se tiene que llegar a un 
acuerdo. 

Nosotros, en este sentido, yo creo que está, 

como muestra, nuestra trayectoria política, la 
de llegar a acuerdo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fernández Marugán, para un turno de 
dúplica. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Sobre las 
observaciones de carácter ideológico realiza- 
das por el señor Ollora no voy a hacer ningún 
tipo de comentarios, porque creo que no vie- 
nen al caso. 

En cuanto al mecanismo del mutuo acuerdo, 
nosotros entendemos que es un mecanismo 
susceptible de perfeccionamiento a lo largo de 
los próximos años. Nosotros entendemos que 
en algún momento determinado pueden haber 
existido problemas y no negamos que pueden 
existir, y que va a continuar o puede continuar 
durante algún tiempo ese sistema. Lo que no 
querernos es que porque exista, en este mo- 
mento, ese problema ante un tipo de esquema 
de organización institucional como el que esta- 
mos alumbrando en este momento en España, 
asistamos a una separación total y absoluta, a 
una desaparición de un método de relaciones 
entre Gobierno central y Gobierno de las Co- 
munidades Autónomas, que a nosotros nos pa- 
rece que puede ser fructífero, que nos parece 
que puede ser útil y que puede resolver algún 
tipo de incertidumbres en materia de distribu- 
ción, en materia de unidad de mercado y en 
materia de estabilización económica, que son 
importantes a la hora de abordar una situa- 
ción, como la que vamos a vivir en los próxi- 
mos años, de un Gobierno central con impor- 
tantes competencias y de 17 ó 18 gobiernos de 
Comunidades Autónomas, que van a tener la 
posibilidad de hacer y de ejecutar, bajo las di- 
rectrices de sus Parlamentos regionales, volú- 
menes importantes de gasto público. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción la enmienda número 85, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contra, 16. 

Queda rechazada. (El señor Ollora pide la pa- 
labra.) 
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El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Ollora. 

E1 señor OLLORA OCHOA DE ASPURU: Se- 
ñor Presidente, de entrada, le quiero felicitar 
por la flexibilidad con que está conduciendo 
este debate y quiero manifestar que mantengo 
para el Pleno, como voto particular, esta en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE Quiero recordar a 
los señores Diputados que no es necesario que 
hagan esta manifestación en este momento; 
con arreglo al artículo 117 del Reglamento, los 
señores Diputados pueden ejercitar ese dere- 
cho en las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
terminación del debate en Comisión. Por tan- 
to, no es aquí donde ha de hacerse, sino en el 
escrito dirigido al Presidente de la Cámara. 
Pensaba hacer esta reflexión final al terminar 
la reunión de la Comisión, pero aprovecho esta 
ocasión, advirtiendo que en esta ocasión la 
Presidencia, y la Mesa, están actuando con fle- 
xibilidad, puesto que no se exige que sean de- 
fendidas y votadas las enmiendas, sino simple- 
mente votadas. Pero, realmente, con el texto 
del artículo 117 en la mano hay que defender y 
votar las enmiendas. 

Procedemos a la votación de la Disposición 
adicionial tercera. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto de la Disposición adicional tercera. 

Disposición adicional cuarta. A la Disposi- 
ción adicional cuarta existe una enmienda, la 
número 77, de Minoría Catalana. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana, señor Gasóliba. 

Diaporici6n 
rdicionrl 

CUa6a 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, señorías, yo querría justificar el porqué 
hemos presentado esta enmienda de supre- 
sión, porque -igual que en otras partes de 
esta Ley, que fue tramitada con carácter de ur- 
gencia a través de un Real Decreto-ley sobre 
medidas urgentes en materia presupuestaria, 
financiera y tributaria- no creemos conve- 
niente que se incluya una Disposición adicio- 

nal cuarta en la cual se modifica una Ley de 
hace dos años sobre órganos rectores y del 
Banco de España. 

Nosotros creemos que no es el lugar oportu- 
no y que, en todo caso, si esto era necesario 
cambiarlo por Ley, lo correcto hubiese ,sido 
presentar un proyecto de Ley al respecto y, 
dada la entidad y la importancia de los órga- 
nos rectores del Banco Central, en ese momen- 
to discutir la oportunidad de este cambio. Sin 
embargo, creo que no sería conveniente que se 
interpretase esta propuesta nuestra de supre- 
sión como un entorpecimiento a una represen- 
tación por parte del Ministerio de Economía y 
Hacienda - e n  uno de los órganos en los. cua- 
les tiene su representación el Banco de Espa- 
ña- y, por tanto, retiramos esta enmienda. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE iHay algún inconve- 
niente en que votemos conjuntamente, a la vis- 
ta de la retirada de la enmienda por parte del 
señor Gasóliba, las Disposiciones adicionales 
cuarta y quinta? (Pausa.) 

como lo propone la Ponencia, de las Disposi- 
ciones adicionales cuarta y quinta. (Pausa.) 

Se somete, pues, a votación el texto, tal y Diiporicibn 
idiciond 
quint. 

Efectuada la votación, fue aprobado por  una- 
n imidad. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
texto de la Ponencia de las Disposiciones adi- 
cionales cuarta y quinta. 

mienda, que pretende ser una Disposición adi- 
cional nueva, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, con el número 32. ¿Quiere el Grupo Parla- 
mentario Socialista defender esta enmienda? 
(Pausa.) 

El señor Fernández Marugán tiene la pala- 
bra. 

A la Disposición adicional sexta hay una en- Dirporicibn 
idiciond 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor 
Presidente, nosotros entendemos que se ha 
producido una cierta disminución del grado de 
presión fiscal en una actividad económica de 
carácter un tanto suntuario y nos parece real- 
mente conveniente que, dado el volumen de 
recursos que la sociedad española viene canali- 
zando por la vía de este tipo de actividades, el 
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Estado, de  alguna manera, se haga partícipe, 
como mecanismo de  recuperación, de determi- 
nado tipo de costes sociales. En este sentido, 
nos parece que esta enmienda es sostenible, y 
que lo es en la perspectiva de un partido políti- 
co que intenta lograr un grado de ética y de 
moralización de nuestra sociedad. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Marugán. 

No habiendo turno en contra, se somete a 
votación la enmienda número 32, del Grupo 
Parlamentario Socialista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda número 32, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

Dirporicioner Sometemos ahora conjuntamente a vota- 
ción, salvo que haya algún Grupo Parlamenta- 
rio que se oponga, las Disposiciones transito- 
rias primera y segunda, que no tienen enmien- 
das. (Pausa.) 

trrnritoriir 
primrrr y 
wQundr 

Efectuada la votación. fueron aprobadas por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las Disposiciones transitorias primera y segun- 
da. 

A ia Disposición final primera existe una en- 
mienda, la número 38, del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. 

Tiene la palabra su portavoz, el señor Gasóli- 
ba. 

Dirporici6n 
final 

primera 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, señorías, esta enmienda la hemos man- 
tenido a esta discusión o debate en Comisión, 
porque creíamos que era mejor nuestra redac- 
ción, y en Ponencia quedamos que en este trá- 
mite de Comisión el Grupo Socialista miraría, 
previa consulta al Gobierno, si era correcta la 
eliminación que nosotros hacíamos respecto a 
contemplar en esta Disposición final primera 
el hablar de anticipos de consignación y am- 
pliaciones de crédito. Nosotros creíamos que 
era más correcto hablar únicamente de habili- 
taciones de crédito. 

Sin embargo, la hemos mantenido viva para 
ver si se opinaba que esta proposición nuestra 
era técnicamente más correcta, pero en caso 
de que no hubiera un acuerdo, no tendríamos 
ningún inconveniente en retirarla. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Nosotros 
mantenemos el contenido de  la enmienda y 
compartimos con el representante de la Mino- 
ría Catalana la necesidad de hacer referencia a 
habilitaciones. Creemos que los anticipos de 
consignación pretenden exclusivamente cu- 
brir posibles desfases de tesorería en la finan- 
ciación de los Presupuestos de determinados 
organismos autónomos que dependen de algu- 
na manera de los recursos trasvasados de los 
Presupuestos Generales del Estado. 

En materia de ampliaciones, entendemos 
que las Leyes de Presupuestos se aprueban con 
créditos ampliables. Entonces, nos parecía ló- 
gico que en una instrumentación de la prórro- 
ga del Presupuesto del 82 se contemplaran 
idénticas autorizaciones. En ese sentido, noso- 
tros mantenemos el tenor literal del proyecto 
de Ley presentado por el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, ya he manifestado que nosotros la ha- 
bíamos mantenido viva de acuerdo con la dis- 
cusión que tuvimos en la Ponencia, pero en vis- 
ta de la explicación dada por el señor Fernán- 
dez Marugán, no tenemos ningún inconvenien- 
te en retirarla. 

El señor PRESIDENTE Señores Diputados, 
si no hay ningún inconveniente por parte de 
los Grupos, yo sometería a votación en este 
momento la Disposición final primera, la Dis- 
posición final segunda y la Disposición final 
tercera. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por 
unanimidad 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
por unanimidad. 
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Dirpoaici6n 
final 

cu,M 

A la Disposición final cuarta hay una en- 
mienda, la número 28, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. Tiene la palabra el portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, señor Chacón. 

El señor CHACON NOVEL Gracias, señor 
Presidente. Solamente pedir la votación de la 
enmienda en la que se solicita la supresión de 
esta Disposición. 

El señor PRESIDENTE No hay turno en con- 
tra porque en definitiva es la pura supresión y 
vamos a someter a votación esta enmienda nú- 
mero 28 del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Señor 
Presidente, es que fue aceptada en Ponencia. 
No tenemos inconveniente en que se suprima 
la Disposición final cuarta y por tanto no hay 
que votarla. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón el seRor 
Femández Marugán, efectivamente, porque en 
cuanto a la Disposición final cuarta dice: u s e  

presentó la enmienda número 28, de supre- 
sión, del Grupo Parlamentario Popular, que 
fue aceptada por la Ponencia unánimementeB. 
Lo que ocurre es que en el texto que está ma- 
nejando la Presidencia de índice de enmiendas 
presentadas sigue viva la enmienda número 
28. Luego, por tanto, no hay lugar a votación de 
ninguna especie, puesto que no hay Disposi- 
ción final cuarta. 

Disposición final quinta, que pasará, por tan- 
to, a ser la cuarta en el momento adecuado. 
Hay una enmienda, la número 79, del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana. Tiene la 
palabra su portavoz, señor Gasóliba, para de- 
fenderla. 

Dimpooki6n 
final 

quint. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Señor Presi- 
dente, esta enmienda está en coherencia con 
toda nuestra posición de que esta Ley en todo 
caso debe tener un ámbito de aplicación clara- 
mente temporal hasta que se aprueben los Pre- 
supuestos Generales del Estado, y entonces 
nosotros proponemos un texto de modifica- 
ción que presentamos en Ponencia y que que- 
daría vivo a la consideración de esta Comisión 
y que es el siguiente: *La presente Ley se apli- 
cará hasta la aprobación de los Presupuestos 

Generales del Estado para 1983~. Es decir, se 
elimina *con carácter exclusivo desde el 1 de 
enero de 1983w. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en 
contra, tiene la palabra, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET Muchas 
gracias, señor Presidente. En esta Disposición 
final nosotros introduciríamos en el número 1 
una Disposición de carácter derogatorio, man- 
teniendo el número 2, en los términos en que 
está en el dictamen de la Ponencia. Entonces, 
el número 1 podría decir lo siguiente: u A  la en- 
trada en vigor de la presente Ley, que se pro- 
ducirá el mismo día de su publicación en el 
u Boletín Oficial del Estado,, quedará deroga- 
do el Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de di- 
ciembrew. Nuestra propuesta sería modificar el 
número 1 de esta Disposición final y mantener 
el número 2. 

El señor PRESIDENTE Señor Ramallo, aquí 
hay un problema, y es que en el informe de la 
Ponencia se dice que la Ponencia se mostró 
unánime en suprimir el número 1 de esta Dis- 
posición final por carecer de sentido. Enton- 
ces, debo entender que la propuesta que hace 
en este momento el señor Ramallo está hecha 
al amparo del artículo 114 del Reglamento, en 
el sentido de que se puedan presentar en su 
momento por escrito enmiendas que tiendan a 
buscar un acuerdo o una aproximación. Sola- 
mente podría ser por esta vía. 

Tiene la palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET Señor Pre- 
sidente, más adelante, en el informe, se dice 
que: u s e  anuncio, además, la voluntad de pre- 
sentar en Comisión una nueva Disposición de- 
rogatoria del Real Decreto-ley 24/1982w. En- 
tonces, nosotros en Ponencia ya anunciamos 
esa voluntad de presentar aquí una derogato- 
ria, que es la que ahora presentamos, que tiene 
quizá lógica para la seguridad jurídica y dife- 
renciación entre el Decreto-ley y la Ley que es- 
tamos estudiando. 

El señor PRESIDENTE ¿Sería tan amable el 
señor Ramallo de entregarnos a la Mesa el tex- 
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to propuesto, a efectos de que pueda ser leído? 
(Pausa.) 

Señor Gasóliba, ¿tiene alguna observación 
que formular en relación con esta propuesta? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM No, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Mantiene su en- 
mienda, sin embargo? 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Mantenemos 
nuestra enmienda, pero no hay oposición a lo 
manifestado por el señor Ramallo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramallo, la 
Mesa desea conocer cómo quedaría redactada 
la Disposición final quinta íntegra. 

(Pausa. El señor Ramallo Massanet entrega el 
texto a la Mesa.) 

Sometemos, pues, a votación, la enmienda 
número 79, del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 13; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 79. 

A continuación voy a proceder a dar lectura 
al texto ofrecido por el Grupo Parlamentario 
Socialista. Esta Disposici6n final quinta queda- 
ría redactada de la siguiente manera. 

U 1. A la entrada en vigor de la presente Ley, 
que se producirá el mismo día de su publica- 
ción en el “Boletín Oficial del Estado”, quedará 
derogado el Real Decreto-ley 24/ 1982, de 29 de 
diciembre. 

Lo dispuesto en el artículo 5.0 será de 
aplicación a los contratos cuyos pliegos de  
cláusulas administrativas particulares se 
aprueben con posterioridad al 1 de enero de  
1983.~ 

Llamo la atención de los señores Diputados, 
sobre que el número 2 es el mismo del proyec- 
to de Ley que se debate. 

Se somete ahora a votación el texto de la Dis. 
posición final quinta tal y como ha sido leida 
por la Presidencia en este momento. 

2. 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE Entramos a conti- Anexo 

nuación a discutir y votar los anexos. 
Al anexo primero no se ha presentado ningu- 

na enmienda y, por tanto, lo vamos a someter a 
votación. 

número 1 

Efectuada la votación, fue aprobado por una- 
n im idad. 

El señor PRESIDENTE: Al anexo dos existen 
cinco enmiendas: la número 9, de don José Ma- 
nuel Romay Beccaria; la número 80, de Mino- 
ría Catalana; la número 87, del Grupo Parla- 
mentario Vasco; la número 8, de don José Ma- 
nuel Romay Beccaria, y la número 10 también 
de don José Manuel Romay Beccaria. 

Tiene la palabra don José Manuel Romay 
Beccaria para defender la enmienda número 9. 

Anexo 
número 2 

El señor ROMAY BECCARIA: Con la venia, 
señor Presidente. La pretensión de este Dipu- 
tado consistía en que se recogiera íntegramen- 
te en este proyecto la distribución de los 
180.000 millones prorrogados del Fondo de 
Compensación. 

No se nos alcanza, ciertamente, cómo se pue- 
de llegar a una distribución de 174.000 millo- 
nes y no lograr el techo de los 180.000 millones 
que era la consignacipn del Fondo del año pa- 
sado. En la medida en que éste es un Fondo 
destinado a corregir desigualdades entre las 
Comunidades Autónomas y que favorece, ob- 
viamente, a aquellas Comunidades más necesi- 
tadas, entre las cuales está Galicia, una de 
cuyas provincias me honro en representar 
ante esta Cámara, la aspiración de este Diputa- 
d o  sería que se distribuyeran los 180.000 millo- 
nes del Fondo de Compensación Territorial sin 
esperar a más. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Para un turno en contra, tiene la palabra el se- 
ñor Fernández Marugán como portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El seiior FERNANDEZ MARUCAN: Muchas 
gracias, señor Presidente. Nosotros, cuando 
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llegamos al Gobierno, nos encontramos con 
que había un acuerdo del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera reduciendo el tamaño del 
Fondo en relación con el dotado por esta Cá- 
mara el año anterior; acuerdo del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera suscrito por el re- 
presentante de la Comunidad Autónoma galle- 
ga. 

Nosotros manifestamos públicamente que 
deseábamos ampliar ese Fondo, ese Fondo se 
va a ampliar en los Presupuestos Generales del 
Estado en una cantidad muy significativa, y no- 
sotros lo que hicimos en el momento de trami- 
tar el Decreto-ley fue habilitar los proyectos 
disponibles en aquel momento, sabiendo per- 
fectamente que a lo largo del año se iba a pro- 
ducir tanto un incremento de la inversión pú- 
blica como un incremento del Fondo y nuevos 
proyectos, los cuales habría que materializar a 
través de la regla del común acuerdo. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el seilor Romay para un turno de 
réplica. 

El señor ROMAY BECCARIA: Simplemente 
para precisar que si la información de que yo 
dispongo no es inexacta, y la tengo de primera 
mano, la posición del Consejero de Economía 
y Finanzas de la Xunta de Galicia en el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera no fue de con- 
formidad a una reducción del Fondo, fue de 
conformidad a una cifra que en aquel momen- 
to se ofrecía como mínima, como indicativa, 
como algo para empezar a hablar, pero que de 
ninguna forma suponía una determinación de- 
finitiva de esa cifra del Fondo que equivalía a 
una reducción de la cantidad del año anterior 
y que obviamente para la Comunidad Autóno- 
ma gallega resultaba desventajosa. 

Hecha esta aclaración en relación con ese 
punto, sólo me cabe insistir en la oportunidad, 
a mi juicio, de que se distribuyeran íntegra- 
mente los 180.000 millones, para lo cual no hu- 
biera sido difícil completar esos 6.000 millones 
que faltan en relación con los 174.000 que es- 
tán distribuidos. Nada más. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
seilor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Solamen- 
!e quiero señalar que los votos son votos y que 
los órganos consultivos, como el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, se manifiestan vo- 
tando las posturas de los representantes de 
:ada Comunidad Autónoma. 

El señor PRESIDENTE Se somete a vota- 
:ión la enmienda número 9, de don José Ma- 
nuel Romay Beccaria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 15; a favor, cinco. 

El seíior PRESIDENTE: Queda rechazada la 
Enmienda. 

A continuación, tiene la palabra el señor Ga- 
cóliba para defender su enmienda número 80, 
en nombre de Minoría Catalana, al Servicio 01. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sí, señor Presi- 
iente. Esta ha sido la enmienda que he defen- 
iido antes por confusión con la anterior. Como 
iupongo que recordarán mis argumentos, le 
:vito a esta Comisión una repetición de los 
nismos. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias al 

Tiene la palabra el portavoz socialista, señor 
ieñor Gasóliba por su amabilidad. 

Femández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Nosotros 
aceptamos la modificación propuesta por la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. En- 
tonces vamos a someter a votación la enmien- 
da número 80, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra a 
continuación, para defender la enmienda nú- 
mero 87, el representante del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, señor Ollora. 

El señor OLLORA OCHOA DE ASPURU: Gra- 
cias, señor Presidente. Estas enmiendas que se 
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desgranan en los anexos, tanto por parte del 
Grupo Popular, concretamente del señor Ro- 
may, como de Minoría Catalana y del Grupo 
Vasco, responden al problema de fondo que 
antes mencionaba, transformando en forma, 
esto es, en dinero y en pesetas. ¿Qué quiere de- 
cir? Que sin cambiar la consignación global 
que en el producto de la aplicación de las fór- 
mulas paramétricas del Fondo corresponden a 
cada Comunidad, hay una discrepancia en lo 
que se entiende como asunción de proyectos 
referentes a competencias transferidas o no. 

La nuestra era una enmienda de cambios de 
números relativa a dos conceptos: uno, una 
discrepancia en cuanto a la valoración en puer- 
tos, que según se comunicó en la propia Ponen- 
cia ya ha sido aceptada, y luego otra discrepan- 
cia, que creo que persiste, en relación con la 
valoración de  la competencia transferida en el 
capítulo de agricultura, concretamente en lo 
que corresponde a los servicios de Icona e IRY- 
DA, donde por parte de la Administración del 
Gobierno Vasco hay una diferencia relativa a 
las competencias asumidas por esos dos orga- 
nismos respecto al propio Ministerio de Agri- 
cultura del orden de 606 millones. 

En los cambios de números, dentro de la 
consignación global de la Comunidad Autóno- 
ma Vasca, a Euskadi, existen esos 202 por puer- 
tos, que ha sido aceptado, y 606 en agricultura, 
que me imagino que persistirá y que en espera 
de contactos concretos posteriores que pro- 
fundicen este tema y en definitiva produzcan 
el mutuo acuerdo, hoy inexistente, mantendre- 
mos para el Pleno. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Para un turno en contra, tiene la palabra el 
ñor Ollora. 

señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Para de- 
cir que el señor Ollora con concisión ha esta- 
blecido los términos de la cuestión y que es 
cierto que se aceptaba la enmienda referida a 
puertos y se mantiene el conflicto en la en- 
mienda referente a obras hidráulicas. 
Yo solamente quiero apostillar que entiendo 

que en un esquema de organización institucio- 
nal como el que estamos alumbrando en Espa- 
ña, hay mecanismos de ajuste que pueden ser 

complicados y costosos, pero que conducen a 
un modelo de organización, y eso lo entenderá 
él, que procede de  un territorio que ha sufrido, 
que responde a un modelo de organizaci6n 
mucho más tolerable y muchísimo más armó- 
nico que el que procedía de esquemas anterio- 
res. 

En ese sentido estamos en un proceso transi- 
torio y este tipo de conflictos no desnaturali- 
zan los mecanismos y, además, creemos que 
son habituales en organizaciones instituciona- 
les en las que existen diversos niveles de Go- 
bierno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. ¿El 
señor Ollora quiere hacer uso del derecho de 
réplica? (Denegación.) 

Por tanto, sometemos a votación parte de la 
enmienda del señor Ollora. Vamos a ver si 
aclaramos exactamente qué es lo que se some- 
te a votación. 

El señor OLLORA OCHOA DE ASPURU Des- 
conozco, señor Presidente, qué se podría hacer 
en este caso, porque se trata, primero, de un 
cambio de partidas en números de una partida 
a otra, y hay una parte aceptada, que es la par- 
te de puertos. 

Dentro del proyecto de Ley, el anexo 2, Ser- 
vicio 02, en el artículo 73, partida 733, donde 
pone Puertos, Pasajes, Presupuesto del Estado, 
Recursos propios, esos 210 es lo que se ha 
aceptado y pasa a la partida 751, artículo 75, 
que se crearía una nueva a Puertos por 210. 
Eso es lo que se ha aceptado. 

El señor PRESIDENTE Bien. Yo agradece- 
ría al señor Ollora y al señor Fernández Maru- 
gán que ofreciesen a la Mesa un texto para po- 
der votarlo, ya que esto tiene que reflejarse de 
alguna manera. 

¿Les parece bien a SS. SS. que suspendamos 
durante cinco minutos para que puedan redac- 
tar ese texto? 

Se suspende la sesión durante cinco minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE Señores Diputados, 
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vamos a someter a votación la enmienda nú- 
mero 87, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 13; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 87. 

Recordarán SS. SS. que indiqué que, a conti- 
nuación, habría que debatir las enmiendas nú- 
meros 8 y 10. Así figura en el índice. Sin embar- 
go, lo cierto es que en el informe de la Ponen- 
cia se dice que la enmienda número 8, del se- 
ñor Romay Beccaria, fue aceptada por la Po- 
nencia y que se retiró la número 10. Por tanto, 
me es grato comunicar a SS. SS. que ha termi- 
nado la discusión de este proyecto de Ley. 

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA AL 
CUMPLIMlENTO DE LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL SUPREMO EN RELACION CON 
LOS GUARDAS RURALES AL SERVICIO DE 

VINCIALES 
LAS CAMARAS AGRARIAS LOCALES Y PRO- 

El señor PRESIDENTE Pasamos al segundo 
punto del orden del día, que es el debate sobre 
la proposición no de Ley relativa al cumpli- 
miento de la sentencia del Tribunal Supremo, 
en relación con los guardas rurales al servicio 
de las Cámaras Agrarias Locales y Provincia- 
les. 

Señor Letrado, ¿se ha presentado alguna en- 
mienda al amparo de lo dispuesto en el núme- 
ro 2 del artículo 194? (Denegaciones.) Por tanto, 
entramos en el debate de la mencionada pro- 
posición no de Ley, concediendo la palabra al 
representante y portavoz del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 

El señor SIMON CUTIERREZ Señor Presi- 
dente, me cabe el honor, una vez más, de de- 
fender el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo en relación con los guardas ru- 
rales al servicio de las Cámaras Agrarias Loca- 
les y Provinciales, ya que con fecha 9 de febre- 
ro de 1983 tuve este honor ante la Comisión de 
Agricultura. 

Las razones, indiscutiblemente, del cumpli- 

miento de esta sentencia, que hace ya más de 
trece meses que se dio por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, son claras. En la referida 
sentencia, el fallo de esta Sala dice textualmen- 
te: aFallamos que, estimando sustancialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador señor 
Blanco Fernández, en nombre y representa- 
ción de don Pablo Sánchez Punzano y otros, 
contra la denegación presunta de sus peticio- 
nes en vía administrativa contenidas en el es- 
crito de 23 de mayo de 1979, que encabeza el 
expediente por parte del Consejo de Ministros, 
debemos anular y anulamos como contraria a 
Derecho tal negociación y, por tanto, debemos 
declarar y declaramos que la Administración 
demandada deberá adoptar sin demora las me- 
didas necesarias para que se cumplan en sus 
estrictos términos los mandatos del Real De- 
creto 1336/1977, de 2 de junio, en su Disposi- 
ción transitoria 3.1, y cree la correspondiente 
escala a extinguir en el Instituto de Relaciones 
Agrarias, en la que se integre el personal espe- 
cial, guardas rurales de las antiguas Herman- 
dades Sindicales de Labradores y Ganaderos, 
aplicándoseles el régimen de la función públi- 
ca propia de los organismos autónomos, con 
pleno reconocimiento de los derechos adquiri- 
dos y señalamiento de retribuciones que sean 
procedentes según la calificación que corres- 
ponda, junto con la liquidación y el abono de 
atrasos que les sean debidos». 

Sefiores, la razón del cumplimiento de esta 
sentencia es, creo yo, que, al estar en un Estado 
de Derecho, lo lógico es que el Gobierno sea el 
primero en cumplir las sentencias del más alto 
Tribunal. Como antes he dicho, hace ya más de 
trece meses, con fecha 8 de febrero de 1982, se 
dictó este fallo del Tribunal Supremo y, a estas 
alturas, está sin cumplirse esta sentencia. El 
Gobierno anterior adujo razones de que no te- 
nía consignación presupuestaria para el cum- 
plimiento de la sentencia, ya que ésta era del 8 
de febrero y los pasados Presupuestos fueron 
aprobados por ambas Cámaras en el mes de di- 
ciembre anterior. 
Yo, en este caso, pido que se consigne el Pre- 

supuesto necesario para el cumplimiento más 
amplio y estricto de la sentencia en relación 
con estos guardas rurales, con estos funciona- 
rios, pues, aunque el recurso se refiere a 1.071, 
si no recuerdo mal, se trata, aproximadamente, 
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de unos 3.000 los guardas rurales que, con el 
carácter de funcionarios, pasan en esta senten- 
cia a ser funcionarios. Que se les paguen todas 
las deudas, como dice la sentencia, y, además, 
se les abone la compensación entre lo que han 
recibido y lo que les corresponde como funcio- 
narios públicos de organismos autónomos que 
son, a pesar de lo cual están suponiendo un 
peso para los agricultores que pagan estas re- 
tribuciones y que no se explican la tardanza de 
la Administración en cumplir la referida sen- 
tencia del Tribunal Supremo. 

Quiero aclarar aquí que se da la circunstan- 
cia de que, como el pago a los guardas rurales 
se hace por derramas entre los agricultores, en 
muchos de los términos municipales de Espa- 
ña, los agricultores se han negado a pagar estas 
derramas al conocer la sentencia del Tribunal 
Supremo, y los guardas rurales están sin co- 
brar, ya que las derramas de las Cámaras Agra- 
rias no tienen carácter ejecutivo. Entonces se 
está dando la paradoja de que, además de co- 
brar menos de lo que la sentencia les asigna, 
están en muchos casos no cobrando nada, por- 
que los agricultores estiman que esta sentencia 
debe ser cumplida y los guardas cobrar lo que 
verdaderamente la sentencia del Tribunal Su- 
premo dice. 

En este sentido, en función de lo expuesto y, 
en nombre y representación del Grupo Parla- 
mentario Popular, tengo el honor de presentar 
esta proposición no de Ley: .El Gobierno pro- 
seguirá las actuaciones a fin de que - c o n  toda 
urgencia lo ruego-, en sus propios términos, 
se cumpla la sentencia del Tribunal Supremo, 
de fecha 8 de febrero de 1982, haciendo exten- 
siva la misma a todos los guardas rurales que 
con el carácter de propietarios estuviesen 
prestando servicios en las Cámaras Agrarias 
Locales y Provinciales a la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 1336/77 -hay aquí un 
error, pone 13/77-, de 2 de junio. 

A tal efecto, y en orden al cumplimiento de 
la referida sentencia, se efectuará la liquida- 
ción individualizada de las cantidades a perci- 
bir por cada uno de ellos, deducidas las que 
hayan percibido o les correspondan de las Cá- 
maras Agrarias Locales y Provinciales corres- 
pondientes.. 

El señor PRESIDENTE Con arreglo a lo dis- 

puesto en el artículo 195 del Reglamento, ¿hay 
algún señor Diputado que, en representación 
de los Grupos Parlamentarios, quiera hacer 
uso de la palabra? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Femández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Nosotros 
vamos a mantener idéntica postura a la que 
sostuvimos en la Comisión de Agricultura, por- 
que entendemos que aquí hay dos problemas: 
el problema derivado del cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo, que, como 
bien ha dicho el señor Simón, debe cumplirse 
por la Administración, y el tema de la exten- 
sión de ese derecho al resto del colectivo afec- 
tado. 

Nosotros creemos que la expresión es impre- 
cisa; que lo que procede es ir analizando caso 
por caso. No somos partidarios de una aplica- 
ción, en este momento, analógica de la norma, 
y nos vamos a oponer a la proposición no de 
Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular. 

El señor PRESIDENTE: El señor Simón tie- 
ne la palabra para un turno de réplica. 

El seíior SIMON GUTIERREZ: Me causa una 
gran extrañeza esta postura del Grupo Socia- 
lista, ya que, prácticamente, esta proposición 
no de Ley que ha venido a esta Comisión está 
redactada exactamente igual y tomando como 
referencia una enmienda firmada por don Ja- 
vier Sáenz Cosculluela que el mismo Grupo 
Socialista puso en aquella ocasión en la Mesa 
de la Comisión de Agricultura, que, por las ra- 
zones que fueren, no tuvo en cuenta esta en- 
mienda. Esta enmienda prácticamente recogía 
la postura del Grupo Popular, y en el caso de 
esta Comisión en que nos hallamos se da la cir- 
cunstancia de que la proposición no de Ley, tal 
como está redactada y la he leído, corresponde 
exactamente con la enmienda de sustitución 
del texto de la proposición no de Ley, enmien- 
da de fecha 8 de febrero, firmada por el señor 
Sáenz Cosculluela, por lo cual me extraña 
enormemente que, habiendo sido redactada la 
proposición no de Ley exactamente en los mis- 
mos términos, con puntos y comas, igual que 
aquella enmienda que el Grupo Socialista pro- 
ponía, no se acepte ahora y se vote en contra 
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de su propia enmienda por parte del Grupo 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE El señor Fernández 
Marugán tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Nosotros 
no pretendemos recabar derechos de autor 
por la redacción de las iniciativas parlamenta- 
rias. Lo que sí manifestamos, para completar la 
información del señor Simón, es que retiramos 
en su momento el texto al cual hace alusión y 
que quizá porque sostenemos que vamos a 
mantener una práctica parlamentaria diferen- 
te, lo que no vamos a hacer es aprobar las pro- 
posiciones no de Ley que se sustancien por la 
oposición en términos similares a las que noso- 
tros presentamos y retiramos. Si nosotros pre- 
sentamos en un momento determinado esta 
proposición, la retiramos, y consideramos que 
el Grupo Parlamentario Popular quizá entien- 
da que pueda elevarla a otras instancias de la 
Cámara, pero nosotros manifestamos que en 
esta ocasión y en las ocasiones que sigan vota- 
remos en contra de estas prácticas. 

El señor PRESIDENTE Queda terminado el 
debate. Se procede a la votación de la proposi- 
ción no de Ley. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 13; a favor, cuatro; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
proposición no de Ley. 

Como último punto del orden del día, tene- 
mos la solicitud de comparecencia del Gober- 
nador del Banco de España y del Interventor 
general del Estado. 

En relación con este tema, y, al parecer, por 
el mismo motivo, se ha solicitado también la 
comparecencia del Gobernador del Banco de 
España en la Comisión de Economía y Hacien- 
da. Entiendo que para establecer con qué crite- 
rios contables se está operando en la computa- 
ción de déficit. Están de acuerdo con la Mesa 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios 
en que se solicite la presencia del Gobernador 
del Banco de España en la Comisión de Econo- 
mía y Hacienda y del Interventor general del 
Estado en esta Comisión. Si SS. SS. están con- 
formes, solicitaremos del Presidente de la Cá- 
mara la comparecencia en esta Comisión del 
Interventor general del Estado, añadiendo que 
consideramos que la comparecencia del Go- 
bernador del Banco de España basta con que 
se produzca en la Comisión de Economía y Ha- 
cienda, pero haciendo referencia expresamen- 
te a que basta que se produzca, con objeto de 
que quede claro que no es que nosotros no lo 
pedimos, sino que lo transferimos a otra Comi- 
sión. ¿Están de acuerdo los señores Diputados? 
(Asen tim ie n to.) 

Se levanta la sesión. Muchas gracias a todos. 

Eran las doce y cuarenta minutos de la maña- 
na. 


